
BASES DE ADJUDICACIÓN VENTORRILLOS  

PUERTO DEL ROSARIO. 

Para la autorización de la ocupación temporal de espacio para la ubicación de ventorrillos y 

puestos de venta ambulante a celebrar en diferentes ubicaciones y fechas del municipio de 

Puerto del Rosario, con las fechas de apertura de plazo y lugar que se determine en la 

respectiva convocatoria, se atenderá a las determinaciones de las bases que se señalan a 

continuación: 

1. Objeto de la adjudicación: Se adjudicará el ventorrillo/ los ventorrillos o 

puestos similares entendiéndose por ventorrillo toda instalación temporal o 

desmontable, así como todo aquel vehículo-tienda-caravana, etc. que con 

ocasión de fiestas o espectáculos públicos se instale con carácter temporal con 

el uso específico de venta ambulante de bebidas y/o comidas, o cualquier otro 

tipo de productos o servicios. 

2. Solicitudes: El procedimiento se inicia cuando el interesado presenta “la 

Solicitud de Autorización para instalación de ventorrillo” mediante registro 

electrónico, o cualquiera de los medios previstos legalmente, dentro del plazo 

de apertura que se publicará en la web del ayuntamiento, debiendo estar 

acompañada de la documentación que se relaciona en el apartado siguiente. 

 

3. Documentación que acompañará la solicitud: Con carácter previo se anticipa 

que, en el caso de que la solicitud de iniciación no reúna los requisitos 

señalados por o si la documentación está incompleta, se requerirá al 

interesado para que, en el plazo de 5 días, subsane la falta de documentación o 

acompañe los documentos preceptivos, indicando que, en caso de no 

atenderlo, se le tendrá por desistido de su petición, archivándose sin más 

trámites con los efectos previstos en el artículo 21 de la ley 39/2015; debiendo 

acompañar a la solicitud de autorización de instalación de ventorrillo la 

siguiente documentación: 

 

I. DOCUMENTACIÓN GENERAL: 
 

• DNI del titular/solicitante. 

• Foto del ventorrillo por fuera. 

• Justificante que acredite el domicilio social. 

• Justificante de abono de las cuotas de la Seguridad Social de los trabajadores 

autónomos. 

o En relación con el alta de los trabajadores estará comprendida en alguno 

de los epígrafes que se relacionan con la actividad de venta ambulante o 

análogas, entre las cuales se señalan a modo de ejemplo los epígrafes: 

o 982.4: Otras atracciones, comercio al por menor y servicios de 

restauración propios de ferias y verbenas, fuera de 

establecimiento permanente. 

o 478.1: Comercio al por menor de productos alimenticios, bebidas 
y tabaco en puestos de venta y en mercadillos. 

o 633.1: Comercio al por menor fuera de un establecimiento 

comercial permanente de productos alimenticios, incluso bebidas 

y helados. 

• Carné de manipulación de alimentos. 



 

 

• Justificante de abono del seguro de responsabilidad civil. 

• Póliza de seguro de responsabilidad civil con riego asegurado de puesto de venta 

ambulante y una prima asegurada de 600.000,00€. 

• Ficha Técnica del “Ventorrillo” en la que conste su clasificación conforme a su uso de 

(venta ambulante, vehículo tienda o análogo) o, en su caso, certificado firmado por 

técnico competente garantizando la adecuación estructural y adecuación de las 

condiciones técnicas en cumplimiento del fin al que se destina. 

• Boletín y/o Certificado en vigor de las instalaciones eléctricas y, en su caso, de la 

instalación de gas. 

• Certificado de instalación de los medios de Protección Contra Incendios conforme a lo 

dispuesto en el RIPCI, así como el certificado de mantenimiento establecido para cada 

medio. 

• En la instancia de solicitud, además de los datos de contacto del titular/solicitante, 

deberá expresarse las dimensiones del ventorrillo, así como la declaración responsable 

que se adjunta en ANEXOI de esta instrucción. 

 

En el caso de Asociaciones, colectivos, clubes o demás entidades sin ánimo de lucro, fotocopia 

del CIF, Acta fundacional inscrita en correspondiente Registro de Asociaciones, DNI del 

representante que deberá ostentar la condición de miembro de la directiva, además de 

Declaración Jurada firmada por el representante y de secretario o tesorero con copia del 

documento nacional de identidad de los declarantes, de que los beneficios obtenidos se 

destinarán a los fines propios de la entidad. 

En todo caso se aportará la documentación justificativa de encontrarse en situación de alta 

como: autónomo o empresario (Informe de Situación Actual Seguridad Social, GENERICO a 

fecha actualizada); Certificado de situación en el censo de actividades económicas de la AEAT a 

fecha actualizada en los epígrafes y actividades correspondientes a venta ambulante o similar 

(dentro del área sectorial).Ejemplo: 982-4; 663-1; 478-1en los epígrafes y actividades 

correspondientes a venta ambulante o similar; CNAE 478.1; Certificado de estar al corriente en 

las obligaciones tributarias de la AEAT a fecha actualizada y Certificado de estar al corriente en 

las obligaciones de la seguridad social a fecha actualizada. 

La persona que suscriba la solicitud será la que, en caso de obtener autorización, figure como 

titular de la misma, debiendo estar todos los documentos requeridos a nombre de la misma 

persona. 

 

II. DOCUMENTACIÓN  ESPECÍFICA 
 

• Si se trata de persona jurídica, además: 

o Fotocopia de CIF. 
o Escritura de constitución de aquella, debidamente inscrita, en su caso en el 

correspondiente Registro Mercantil. 

o DNI Administrador. 
 

 
 
 
 



 
 
 
 

ADMISIÓN ATRÁMITE 
 

Primero: La admisión a trámite de las solicitudes de todas aquellas que estuvieran presentadas 

en el plazo y forma previsto y acompañadas de los anexos contenidos en la presente 

instrucción inadmitiéndose aquellas que no reunieran dicho requisitos, que, en todo caso, 

deberá motivarse debidamente la causa de inadmisión de aquellas solicitudes que en su caso 

no fueran admitidas a trámite. 

Segundo: De todas aquellas solicitudes que fueran admitidas a trámite se establecerán los 

siguientes criterios de adjudicación en relación con el Grupo de pertenencia establecido 

numéricamente en relación con la preferencia de adjudicación: 

 

 

GRUPO CRITERIO 

1 Los titulares de los puestos de venta ambulante que 
tengan domicilio social en el municipio de Puerto del 

Rosario, con una antigüedad mínima de 6 meses previos a 
la solicitud. 

2 Los titulares de puestos de venta ambulante con domicilio 
fiscal en otros municipios diferentes a Puerto del Rosario o 
aquellos que teniendo domicilio social en Puerto del 

Rosario no disponen de la antigüedad prevista enel 
apartado anterior (inferior a seis meses) 

3 Asociaciones u organizaciones, entidades sin ánimo de lucro 
y todas aquellas entidades diferentes a las contempladas en 
los apartados anteriores. 

 

De manera que en relación con los grupos de participación (G1, G2, G3) la forma de 
adjudicación de los puestos según la distribución adjunta en plano de ubicación adjunto en 
Anexo III se llevará a cabo atendiendo a los criterios de elección según los

criterios de preferencia de aquellos que resulten adjudicatarios de acuerdo 
con los siguientes criterios: 

 

• Antigüedad en la participación en las fiestas cuya convocatoria se 

abre. 

 

• En aquellos puestos donde existe igual condición de antigüedad o no quede 

suficientemente justificada, salvo acuerdo contrario, se realizará sorteo público de 

emplazamiento. 

La distribución de los emplazamientos se realizará por Grupo de pertenencia, manteniendo el 

orden de priorización G1, G2, G3. 

 
 
 
 
 



 
 
ANEXO I - DECLARACIÓN RESPONSABLE 

Las condiciones jurídico-administrativas a las cuales se somete el adjudicatario son las que él 

mismo ha declarado bajo su propia responsabilidad conocer y cumplir con la presentación de la 

Declaración responsable y que se recogen a continuación: 

La persona o entidad interesada declara conocer y cumplir con las siguientes CONDICIONES 

JURÍDICO-ADMINISTRATIVAS: 

a) Quien actúa como representante ostenta poder / autorización bastante para ejercer 

como tal, manifestando encontrarse vigente. 

b) Que conoce y cumple con los requisitos establecidos en la normativa vigente, 

comprometiéndose a mantener su cumplimiento durante el tiempo de vigencia de la 

autorización. 

c) Ser ciertas las condiciones y requisitos declarados en la solicitud que acompaño, así 

como las aquí declaradas. 

d) Estar en posesión de la documentación que así lo acredite a partir del inicio de la 

actividad. 

e) Estar al corriente de sus obligaciones tributarias, así como en el pago de las 

cotizaciones de la Seguridad Social. 

f) Reunir las condiciones exigidas por la normativa reguladora de los 

productos objeto de la venta ambulante o no sedentaria 

g) Que dispone de la estructura de ventorrillo para el ejercicio de la actividad, conforme 

las prescripciones técnicas previstas en esta instrucción. 

h) Los prestadores de servicio procedentes de terceros países no comunitarios deberán 

acreditar el cumplimiento de las obligaciones establecidas en la legislación vigente en 

materia de autorizaciones de residencia y trabajo. 

i) Mediante esta Declaración Responsable manifiesto que el responsable del ventorrillo 

ostenta en su poder por tener carácter obligatorio la siguiente documentación 

acreditativa de las circunstancias de la explotación: 

 

i. Tener suscrito en el momento de inicio de la actividad y durante su duración, 

seguro de responsabilidad civil general en vigor, referido a la instalación y al 

ejercicio de la actividad y recibo correspondiente. 

ii. Acreditación de estar al corriente del cumplimiento de las obligaciones tributarias y 

de la Seguridad Social, en su caso declaración de estar exento. 

iii. Certificado de instalación correspondiente y otros permisos sectoriales que 



 
 
 
 
 

en su caso procedan, entre los cuales (marcar con una x según 

INDICAR CON 
“X” 

 Instalaciones eléctricas según el Reglamento Electrónico de Baja Tensión 

y demás normativa de aplicación.

 Instalaciones de agua conforme a las Normas Básicas para 
Instalaciones de suministro de 

 Instalación de 

 Certificado de Instalación de aparatos, equipos y sistemas para la 
protección contra incendios, o, 
preventivo conforme a los criterios del RIPCI.

 En su caso, encontrarse de alta en el I.A.E. en el ejercicio, y en 
domicilio fiscal o en el lugar de presentación del servicio o declaración 
de estar exento.

 Acreditación de formación en Manipulación de 

 En el caso que proceda, otros certificados de instalaciones y 
autorizaciones de uso que en su caso fueron exigibles en aplicación de 
normativas sectoriales(registro sanitario 

alimentos, manipulación de alimentos, autorización sanitaria para la 
venta de comida y bebidas, tabaco, etc.).

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Ayuntamiento de Puerto del 

en su caso procedan, entre los cuales (marcar con una x según corresponda):

CONSIDERACIÓN 

Instalaciones eléctricas según el Reglamento Electrónico de Baja Tensión 

y demás normativa de aplicación. 

Instalaciones de agua conforme a las Normas Básicas para las 
Instalaciones de suministro de agua. 

Instalación de gas. 

Certificado de Instalación de aparatos, equipos y sistemas para la 
protección contra incendios, o, en su caso, certificado de mantenimiento 
preventivo conforme a los criterios del RIPCI. 

En su caso, encontrarse de alta en el I.A.E. en el ejercicio, y en el 
domicilio fiscal o en el lugar de presentación del servicio o declaración 
de estar exento. 

Acreditación de formación en Manipulación de Alimentos. 

En el caso que proceda, otros certificados de instalaciones y 
autorizaciones de uso que en su caso fueron exigibles en aplicación de 
normativas sectoriales(registro sanitario de 

alimentos, manipulación de alimentos, autorización sanitaria para la 
comida y bebidas, tabaco, etc.). 

ANEXO II EJEMPLO MODELOS AET 

Ayuntamiento de Puerto del Rosario 

corresponda): 

Instalaciones eléctricas según el Reglamento Electrónico de Baja Tensión 

Certificado de Instalación de aparatos, equipos y sistemas para la 
su caso, certificado de mantenimiento 

el 
domicilio fiscal o en el lugar de presentación del servicio o declaración 

En el caso que proceda, otros certificados de instalaciones y 
autorizaciones de uso que en su caso fueron exigibles en aplicación de 

alimentos, manipulación de alimentos, autorización sanitaria para la 
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Segundo. Publicar las mismas en la página del Ayuntamiento para su conocimiento y a los efectos 

oportunos. 
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Publicar las mismas en la página del Ayuntamiento para su conocimiento y a los efectos 
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Publicar las mismas en la página del Ayuntamiento para su conocimiento y a los efectos 
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